
ACADEMIA MEXICANA DE PEDIATRIA, A.c.
CONCLUSIONES DE LA REUNION NACIONAL bE CONSESO

SOBRE
"PREVENCION, DIAGNOSTICO y TRATAMIENTO

DE LA OBESIDAD EN NIÑos y EN ADOLESCENTES"

La Academia Mexicana de Pediatría, en respuesta a la oportunidad que le
brinda la Secretaria de Salud, al ser nombrada "Organo Asesor", presenta el
resultado del Consenso Nacional sobre "Prevención, diagnóstico y tratamiento de
la obesidad en niños y adolescentes", como consecuencia del enorme interés que
existe en la Corporación para hacer frente a una enfermedad crónica que se ha
convertido en un problema de salud mundial para los niños y los adolescentes y
del cual los mexicanos no están exentos.

Dicha Reunión de Consenso se efectuó el 24 de febrero de 2002, con la
asistencia de 45 profesionales expertos en el tema. De ellos, 18 radican en 15
entidades federativas y 27 en el Distrito Federal. Del total, diez son miembros de
la Academia Mexicana de Pediatría. En esta actividad también participó la Dra.
Raquel Burrows Argote del Instituto de Nutrición y Tecnología de los Alimentos
de la Universidad de Chile, quien presentó la experiencia que en los dos últimos
años se ha tenido en la atención integral de este problema a través del programa
"Vida Chile".

Se consideraron los sigtúentes aspectos:
. Justificación. Consideraciones. Prevención . ~

. Diagnóstico. Población de alto riesgo para desarrollar obesidad. Riesgos asociados a la obesidad. Tratamiento. Educación

Estamos conscientes de que si no se actúa a tiempo y en conjunto con otras
instituciones nacionales, tanto de salud como de educación, primordialmente, en
un futuro a mediano plazo existirá una enorme demanda asistencial que
prácticamente será imposible atender y mucho menos resolver.

Podríamos considerar que aunque el Consenso fue nacional, la participación
de la Dra. Burrows puede darle un carácter internacional a la reunión.

JUSTIFICACION
La obesidad en niños y adolescentes es un padecimiento que ha venido

aumentando su incidencia y prevalencia de manera notoria en la población
meXIcana.

Diversos estudios locales realizados en el Distrito Federal y en varios Estados
de la República, han estudiado las características del crecimiento en población
infantil, demostrándose en todos ellos que la prevalencia de sobrepeso y obesidad
tanto de los niños y niñas como de sus madres es mayor a la reportada en años
previos. .>



Sin embargo son pocos los estudios nacionales realizados al respecto y que
puedan arrojar cifras válidas para analizar el porcentaje de la población infantil
que presenta un mayor peso del esperado para la estatura. De estos, debe
destacarse la Segunda Encuesta Nacional de Nutrición, realizada de octubre de
1998 a marzo de 1999, que estudió mediante un muestreo polietápico por
conglomerados, a cerca de 45,000 personas en alre~or de 21,000 hogares
localizados en las áreas urbana y rural de todos los Estados de la República
Mexicana. Se realizaron mediciones antropométricas, se tomaron muestras de
sangre y orina y se recolectó información sobre dieta, salud y condiciones sociales
y demográficas.

Este estudio demostró que 18.8% de los niños de 5 a 11 años de edad
presentan sobrepeso u obesidad, siendo ésta más elevada en los Estados del Norte
(25.9%) y en la Ciudad de México (25.1%), que en los del Centro y Sur-Sureste
(l7.7y 13.2 %, respectivamente). .

Al comparar las zonas urbanas con las rurales se observa que en las primeras
es más frecuente encontrar obesidad (21.4% en varones y 23.5% en mujeres) que
en las segundas (10.0% en varones y 11.2% en mujeres), y que el inicio de
actividades escolares, a los 5 años de edad, se asocia con un aumento en el
porcentaje de niños obesos, como se puede observar en la siguiente tabla,
utilizando como parámetro de comparación los estudios de Roland Cachera:

Tabla 1: p, . de .~ lbesidad

Otros resultados preliminares mostrados por la encuesta son:
a) Aumento en la ingesta de alimentos industrializados que contienen una

densidad calórica alta
b) Ablactación temprana, frecuentemente utilizando alimentos

industrializados con densidad calórica alta y con tendencia a la
sobrealimentación

c) Disminución del consumo de alimentos con densidad calórica baja,
particularmente frutas y verduras

d) La urbanización, mecanización del transporte y el uso de la tecnología han
disminuido el tiempo y la intensidad de actividades cotidianas que
requieren gasto de energía

e) En los niños ha disminuido el tiempo dedicado a la realización de
actividades recreativas así como el tiempo e intensidad de actividades
deportivas escolares.

Edad en años Varones Mu.ieres
Menos de 5 5.6 5.4
5 12 14.1
6 14 14.7
8 19 23.2
9 23 22.7
11 19 21.6
Nacional 17.9 19.0



CONSIDERACIONES

l. La obesidad en niños y adolescentes debe ser conceptuada como una
enfermedad crónÍca.

2. Dada su alta prevalencia, es un problema de Salud Pública meritorio de
prioridad dentro de los problemas de salud que requieren programas de
acción implementados en el corto plazo.

3. Aunque existen determinantes genéticos, en todos los casos el sobrepeso y
la obesidad se producen por la combinación de una ingesta de calorías
elevada y la disminución en el tiempo dedicado a la realización de
actividades fisicas.

4. El sobrepeso y la obesidad tienden a perpetuarse en el tiempo si no se
establece un manejo específico.

5. La obesidad moderada y severa en el menor de 18 años tiene un riesgo alto
de acompañarse de los trastornos metabólicos (resistencia a la insulina y
dislipidemia) que preceden a la diabetes mellitus tipo 2 Y a las
enfermedades vasculares cardiaca y cerebral.

6. La población mexicana tiene un riesgo alto para desarrollar obesidad y
complicaciones de la misma, pero está poco informada sobre ello.

PREVENCION
El sobrepeso y la obesidad pueden evitarse si se mantiene una nutrición
adecuada y se promueve la realización de actividades fisicas diarias, por lo
que se recomienda:
7. Asegurar que durante los primeros seis meses de vida se reciba

exclusivamente seno maternó, y sólo cuando existan causas justificadas
para suspenderlo, administrar fórmula láctea de inicio, evitando cualquier
otro tipo de alimentos durante este período.

8. A partir de los seis meses, al iniciar la ablactación, se debe garantizar una
nutrición que promueva el crecimiento, evite el desarrollo de enfermedades
crónicas y mantenga una buena calidad de vida.

9. Preferir alimentos elaborados en casa sobre los industrializados.
10. Favorecer el consumo de frutas y verduras, tanto en casa como en la

colación escolar

11. Evitar el consumo frecuente de alimentos ricos en harinas y grasas
(futuras de maíz, plátano o papa, pastelillos, donas, pizzas, carne
empanizada, etc.), particularmente si estos son industrializados.

12. Evitar el consumo frecuente de bebidas azucaradas (aguas, zumos y jugos
de fruta, refrescos, yoghurt y otras bebidas lácteas, etc.), particularmente si
estas son industrializadas.

13. Se debe regular a la industria alimentaría para que todos los productos
envasados, empaquetados, enlatados y embotellados señalen la
información nutrimental de manera clara y fácilmente visible.

14. T040s los alimentos industrializados que contengan una densidad elevada
o un contenido alto de energía deben contener una leyenda que señale que
"el consumo frecuente de este producto puede facilitar el desarrollo de
obesidad" .



15. Debido a que las actividades fisicas recreativas son en io general de gasto
energético bajo, todo niño y adolescente debe realizar ejercicio más de
cuatro días a la semana durante 20 minutos, o más de tres días a la semana
durante 30 minutos. Si esto no fuera factible para las condiciones de cada
familia, puede ser substituido por subir y bajar escaleras de manera
ininterrumpida durante cinco minutos o saltar la cuerda de manera
ininterrumpida durante 15 minutos, por lo menos tres veces por semana.

16. No se debe permitir la realización de actividades sedentarias durante más
de tres horas al día.

17. Es recomendable que en las escuelas se garantice de dos a cuatro horas de
actividades fisicas de gasto energético moderado o alto a la semana.

DIAGNOSTICO
18. Es necesario realizar una evaluación periódica del crecimiento en todo

niño, determinando la progresión e interrelación del peso y de la estatura,
para poder establecer de manera oportuna y adecuada la existencia de
sobrepeso y de obesidad.

19. El peso para la estatura sólo debe utilizarse con la finalidad de establecer
el diagnóstico de obesidad, en menores de dos años de edad, o en niños
cuya estatura se encuentre más de dos desviaciones por debajo de la media
poblacional, considerando que cuando éste sea del 110 al 119% con
respecto al ideal se debe diagnosticar sobrepeso, entre 120 y 129% es
diagnóstico' de obesidad y cuando sea superior al 130% la obesidad es
severa. . ,

20. El índice de masa corporal (!MC), que se obtiene de dividir el peso en
kilos entre el cuadrado de la estatura en metros (peso/estatura2), es el
parámetro somatométrico que mejor correlaciona con la cantidad de grasa
corporal, y por lo tanto debe utilizarse en mayores de 2 años de edad para
establecer el diagnóstico de sobrepeso y obesidad, considerando que si este
es superior a la centila 75 existe sobrepeso, por arriba de la centila 85 hay
obesidad y si se encuentra por arriba de la centila 97 obesidad severa. Este
parámetro es de poca utilidad en menores de 2 años y en niños cuya
estatura se encuentre más de dos desviaciones estándar por debajo de la
media poblacional. En aquellos niños y niñas en los que exista una
diferencia de más de un alio entre la edad cronológica y la ~dad biológica
(maduradores tempranos o tardíos) se debe evaluar de acuerdo a la
segunda, estimada por los criterios de Tanner (maIllario para las mujeres y
genital para los varones). Esta corrección es necesario por que entre una
etapa y otra de Tanner se produce un aumento del valor del !MC de 0.5
unidades para los varones y 1 unidad para las mujeres.

21. No se recomienda utilizar el peso para la edad, ya que no informa de la
cantidad de masa corporal en relación con la estatura.



22. Aunque el parámetro que mejor correlaciona con el gi-ado de adiposidad
corporal es la medición del grosor de cuatro o más pliegues cutáneos, no se
recomienda su uso en niños con fines de escrutinio debido a que se debe
utilizar forzosamente un plicómetro de buena calidad y por lo tanto
costoso, se requiere adiestramiento para su correcta utilización así como
calibraciones periódicas para asegurar su precisión, y no hay criterios
universalmente aceptados para diagnosticar sobrepeso y obesidad

RIESGO PARA DESARROLLAR OBESIDAD
23. Se debe considerar como sujeto en alto riesgo de desarrollar obesidad a

todo niño que presente una o más de las siguientes caracteristicas:
a) Macrosomia neonatal

b) Peso bajo al nacimiento, acompañado o no de estatura baja
c) Presencia de obesidad en ambos padres
d) Antecedentes familiares de obesidad en familiares de primer grado
e) Hijos únicos o familias con tres o menos hijos
1) Familias en las cuales ambos padres trabajan
g) Niños con aislamiento social, con problemas familiares afectivos o

ambos

h) Ablactación temprana
i) Niños que evitan el desayuno pero que consumen una colación en la

escuela

j) Consumo frecuente de alimentos con un contenido elevado de grasas y
calorías, particularmentl': 11.estos son industrializados (frituras de maíz
o papa, pastelillos, pizzas, carnes empanizadas, etc.)

k) Consumo frecuente de bebidas azucaradas, particularmente si estas son
industrializadas (aguas de fruta, zumos y jugos de fruta, refresco,
yoghurt y otras bebidas lácteas, etc.)

1) Más de tres horas al día en el tiempo dedicado a la realización de
actividades sedentarias, dentro de las que se incluyen los trabajos
escolares para realizar en la casa

m) Realización de ejercicios con gasto energético alto menos de tres veces
por semana

RIESGOS ASOCIADOS A LA OBESIDAD
24. Los niños con sobrepeso y obesidad deben considerarse de alto riesgo para

desarrollar trastornos metabólicos como hiperinsulinemia y dislipidemia),
si presentan una o más de las siguientes:
a) Antecedentes de padres o familiares de primer grado de una o más de

las siguientes patologías:. Diabetes mellitus tipo 2, independientemente de la edad de
presentación. Hipertensión arterial sistémica, independientemente de la
edad de presentación




